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No se piiblica los domingos ni días festlvr » 
Ejempiar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 peseras. 

Advct®1**5*2118*—!•* L o s . señores Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ae 
«ti» número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. ' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s * — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

maules por cada ejemplar más. Recarg-ó del 25 por 100 si no abonan e¡ importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzg-ados municipales y organismos o dependencias oficiales-, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

neitrales, con pago adelantado. 
el Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. , • • 

WNKTERjfl DE HACIENDA 
O R D E N de 15 de Junio de 19U por 

la que se regula la t ramitación que 
ha de darse a los expedientes que 
las Corporaciones locales incoen a l 
objeto de obtener la autorización 
que, para contratar empréstitos, pre
viene el Real Decreto de 2 de Abr i l 
iemo. 
limo. Sr.: El indudable aumento 

del volumen de operaciones de cré
dito a concertar por las Corporacio
nes locales, debido, de una parte, a 
la autorización concedida por la Ley 
de 29 de Julio de 1943 para formular 
presupuestos extraordinarios de l i 
quidación de deudas, a cubrir me
diante operaciones crédi to , y de otro 
lado, el ̂ -an incremento que ha ad
quirido la ejecución de obras de ca
rácter provincial y municipal mue-

este Ministerio a adoptar las 
jeqidas necesarias para que, sin 
jermade las garantias precisas, se 
'mplihque ta t rami tac ión de los nú -
irosos expedientes de au tor izac ión 

misteriaL promovidos para njali 
*r aquellas operaciones crediticias. 
^ simplificación es hoy posible 
utno consecuencia de la legislación 
'ctada en relación con las condi-

d ? 5 u e el ?anco de Crédi to 
bre an K •Paña ha de 0Perar y so-
íraorHi ° • 0 n de presupuestos ex-
ha de . 0S' resPecto de los cuales 
I w r n o c e r Preceptivamente este 
Puestn 0 ?Dt-' en vir tud de los dis-
W 0rden de 30 de Septiem-

das* atención a las razones indica-

güienteMlnisterio ha dispuesto ló si-
1.° A * 

k P r e s e í n í e la Publ icac ión de 
Ule Orden, la t r ami t ac ión y 

propuesta de resolución, de los expe
dientas que se incoen al objeto de 
obtener la au tor izac ión que, para 
contratar emprést i tos , previene el 
a r t ícu lo primero del Real Decreto 
de 2 de A b r i l de 1930, eo r responderá 
a la Dirección General de Contribu
ciones y Régimen de Emprensas, 
que, en su caso, podrá recabar cuan
tos informes estime necesarios. 

2. ° Las solitudes desautorización 
que formulen los Ayuntamientos de 
rég imen c o m ú n para la emis ión y 
puesta en c i rcu lac ión de emprést i tos 
o su sus t i tuc ión por la pres tac ión del 
aval a la emis ión de obligaciones 
por la Corporac ión o E n t i d á d con 
quien vaya a contratar obras y ser
vicios, o cualquier otra ga ran t í a de 
capital, intereses y plazos de amor
t ización análogos a los que h a b r í a n 
de establecer si acudieran directa
mente a emprést i to públ ico , confor
me a las disposiciones de los a r t ícu
los 539 del Estatuto y 58 al 62 del 
Reglamento de Hacienda Municipal , 
como asimismo cualquier otra clase 
de operaciones de crédi to de las 
autorizadas en el citado Estatuto 
Municipal y sus Reglamentos, serán 
dirigidas a este Ministerio por con
ducto de la Delegación de Hacienda 
respectiva, 

3. ° A tales instancias se acompa
ñ a r á n necesariamente los documen
tos que a c o n t i n u a c i ó n se relacio
nan: 

A) Certificación literal del acuer
do de la Corporac ión relativo a la 
operac ión de crédi to . 

B) Certificación en la que, con 
referencia a los proyectos técnicos 
aprobados por el Ayuntamiento, se 
haga constar el importe de las obras 
o servicios a realizar y el plan finan
ciero para su ejecución. 

C) Copia autorizada del Presu
puesto extraordinario en el que figu
re como ingreso la operac ión de 
c réd i to . 

D) Copia certificada de la Orden 
: de ap robac ión del Presupuesto ex
traordinario. 

E) Copra certificada de la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión 
aprobatoria del t r ámi te sustitutivo 
del «referendum»; conforme al De-

! creto de 25 de Marzo de 1938. si pro
cede; y 

F ) Bases del emprés t i to o conce
s ión del aval, o en su caso, proyecto 
de convenio con la Entidad presta
mista. 

4, ° Tan pronto como los Delega
dos de Hacienda recibap la sol ici tud 
y documentos referidos en los apar
tados anteriores, los e levarán a la 
Direcc ión General de Contribucio
nes y Régimen de Empresas, debida
mente informados. 

Tales informes se refer i rán p r inc i 
palmente a la importancia de las 
obras o servicios a realizar, a la ca
pacidad económica del Municipio 
para, soportar la carga que represen
ta el servicio de intereses y amort i 
zac ión de la operac ión de c réd i to , 
cuya au to r i zac ión se solicita y al 
tanto por ciento que, con referencia 
al presupuesto ordinario de gastos, 
representan las anualidades de inte
reses y amor t i zac ión de los emprés 
titos ya en c i rcu lac ión y del que sea 
objeto del informe. 

5. ° La t r ami t ac ión de las solici
tudes que para aná logas operaciones 
de crédi to formulen las Diputacio
nes Provinciales se a jus ta rán a lo 
dispuesto en la Real Orden de 18 de 
Junio de 1930, y los expedientes res
pectivos serán remitidos a este M i 
nisterio por el de la Gobernac ión . 

http://9roTH1clal.-Tei.19i6


¡T'6.0 Quedan subsistentes cuantas 
disposiciones ministeriales no se 
opongan a lo determinado en la pre
sente Orden. 

7.° Los expedientes que en la ac
tualidad se encuentren informados 
por la Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas 
c o n t i n u a r á n su t rami tac ión confor
me a los preceptos actualmente en 
vigor, debiendo los -demás ser remi
tidos a la expresada Dirección Gene
ral para que formule la correspon
diente propuesta de resolución m i 
nisterial. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
—Madrid, 15 de Junio de 1944 — 
J. BENJUMEA. 
l imo . Sr. Director general de Con

tribuciones y Régimen de Empre
sas, 
2238 

Mmioístración pranatiía! 
Gobierno cml 

de la provincia fie León 
Comisaría General de Abastecimieníos 

9 Transportes 
DELEGACION D E L E O N 

lunía Provincial de Precios 
A partir del día 15 del actual, los 

precios que regirán en esta provin 
cia para la venta de patata extra-tem
prana, serán los siguientes: 

Mayor,. 1,3277; detall, 1,4604; ven
ta al públ ico con redondeo, 1,50 kg. 

En la venta de este articulo por 
los Economatos Mineros, se obser
v a r á n los siguientes precios: 

Mayor, 1,3277; precio de venta por 
el Economato c o n redondeo in 
c lu ído , 1,35 kg. 

Por-Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 14 de Junio de 1944. 

u Organismos que les interese adqui
ri r dicha Obra cursen sus pedidos 
con la m á x i m a urgencia a esta Dele
gación Provincial de Abastecimien
tos y Trnsportes (Alcázar de Tole
do. 12. 

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista. 

León 20 de Junio de 1944. 
El Gobernador-Delegado, . 

2243 Antonio Martínez Cattaneo 

Servicio provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÜM. 76 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento dê  Epizoo
tias de 26 de Septiembre dé 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la -Fiebre 
Aftpsa, en el t é rmino , municipal de 
L á n c a r a de Luna, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe
cha 10 de Mayo de 1944. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial,para general conocimiento 

León , 20 de Junio de 1944.. 
2241 El Go-iernador civil. 

Antonío Martínez^Caítáneo 

2242 El Gobernador civil-Presidente 

D E L E G A C I O N PROVINCIAL D E A B A S T E 

C I M I E N T O S Y T R A N S P O R T E S D E L E O N 

Legislación de Abastecimienios. 
P r ó x i m o a publicarse el l ibro de 

« leg i s lac ión de Abastecimientos» 
editado por la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes, cuyo 
precio será el de 80 pesetas, asi como 
una Revista quincenal que aparece
r á los días 1 y 15 de cada raes com
plementaria del expresado l ibro con 
objeto de recoger'cuanlas Leyes, De
cretos, Ordenes Circulares, y Oficios 
Circulares se dicten y cuyo precio 
anual será el de 12 pesetas, se hace 
púb l i co para que todas las personas 

N O T A . I M P O R T A N T E 

S e recuerda a los Ayuntamientos 
de la 'provincia, la o b l i g a c i ó n que 
tienen de satisfacer el importé de 
la s u s c r i p c i ó n a este "Boletín Ofi
cial", antes del 30 del mes actual, 
pasado el cual a b o n a r á n el recargo 

correspondiente. . " 

Tesorería de Hacienda de la 
provinclaje León 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo estable

cido en el párrafo 5.° del a r t ícu lo 75 
del vigente Estatuto de Recaudac ión 
esta Tesorer ía acuerda la apertura 
de la cobranza de Patente] Nacional 
dé Circulación de Automóvi les del 
tercer trimestre y segundo semestre 
del a ñ o actual, en la capital (Burgo 
Nuevo'SS) y en las oficinas d é l a s 
cabezas de zona de'la provincia, de
biendo los contribuyentes proveerse 
de tal documento sin esperar a que 
los Recaudadores realicen la cobran
za a domici l io , toda vez que este 
procedimiento no se halla en vigor 

Eara esta Clase de tributos. La co-
ranza se real izará del I o al 15 del 

p róx imo mes de Julio. 
Transcurrido que sea. el mencio-

do periodo sin haberse provisto los 
contribuyentes que figuran en los 
documentos cobratorios de la corres

pondiente patente, incurrirán i T i 
recargo del 20 % qUe se r e ^ ! ' 1 
10 o/() si realizan el pago desde 2a 
al . K ) de dicho mes de Julio. 

León, 22 de Junio de 1944-_PIT 
sorero de Hacienda, M. Alvarp, 

^ é T m a z ) e l £ g a d 0 de H ^ 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi! 
ñe ro de León. 
Hago saber: Que, por D. Solero . 

Huertas Martín, vecino de Seeovia 
se ha presentado en el Gobierno ci-
v i l de esta provincia en el día 10 del 
mes de Mayo, a las diez horas una 
solicitud de registro pidiendo' 100 
pertenencias para la mina de wol-
fram y otros llamada La Tres, sita 
en el t é rmino Mosteirós y Caiafres-
ñas . Ayuntamiento de Cencía y Go
rul lón. 

Hace la designación de las cita
dos 100 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca n ú m e r o uno de la mina 
Carrito n ú m e r o 10.575, de ésta se me
d i rán al Norte 1.000 metros y se co
locará la 1.a estaca; dé ésta se medi
rán 1.000 metros al Oeste y se colo
cará fa 2,a estaca; de ésta se medirán 
1.000 metros al Sur y . se colocará la 
3.a estaca, y de,ésta con 1.000 metros 
al Este, se llegará al punto de parti
da, quedando así cerrado el períme
tro de las citadas 100 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito . prevenido por la Ley, se ha 

•admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud %n el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se considereo 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretend6, 
según previene el art. 28 del Kegi 
men tó del 16 de Junio de 190o Y Keal 
Orden de 5 de Septiembre de 191^ 

E l expediente tiene el num. IU.OÍ 
León; 27 de Mayo de 1 9 4 4 . - ^ 

R, Aj-ango. 

o o 
Don Celso Rodríguez A rango, 

niero Jefe del Distrito Minero a 

Hago saber: Que por D. l ^ 1 ^ 
co Alonso Tascón, vecino " 

¡ Granja de San Vicente, se ha pr ^ 
¡ l ado en el Gobierno G^11, °es de 
| provincia en el día 10 ael jDli. 
• Mayo, a las doce horas ^ " " a r a la 
1 tos, una solicitud de lsti0„Ufl" 
mina de hulla l l a m a d a . ^ 



imoliación a 2.a Ampliación a Dos 
Zíí/os.sita en el i é r m i n o de Espi
nó Ayuntamiento de Ignena. 

Hace la designación de la citada 
demasía en la forma siguiente: 

One siendo dueño de la mina Am-
Jadón a Segunda Ampliación a Dos 
Amiqos número 8.695, sita en térmi
no de Espina , Ayuntamiento de 
Igüeña, y creyendo que existe un te
rreno franco entre dicha mina y la 
mina Ñardiz número 824, solicita el 
registro de dicho terreno franco con 
el nombre de Demasía a Ampliación 
a Segunda Ampliación a Dos Amigos, 
aíiti de que, previo el cumplimiento 
délas vigentes'disposiciones, le sea 
.^pedido en su día el correspondien
te título de propiedad. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por Decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el Bo-' 
LETIN' OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno Civi l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho ai todo o parte 
;(iel terreno solicilado o se creyeren 

I perjudicados por la concesión que 
I se pretende, según previene el ar-
1 Üculo 28 del Reglamento del 16 de 
f Jtmio de 1905 y Real Orden de 5 de 
| Septiembre de 1912 

El expediente tiene el n ú m . 10.820. 
León, 27 de Mayo de 1944.—El I n 

geniero Jefe, Celso R. Arango. 
1943 - -

o o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero iefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D'. iMariano 

Anas Juárez, vecino de Ponferrada, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el- día 10 del 
¡nes de Mayo, a las doce horas trein-
a y cinco minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 45 pertenencias pa-
^ la mma de wolfram y otros 11a-
Jiacta Milagros, sita en el paraje Pra-
J Umino y Prado Nuevo, t é rmino 
¿nuzí Villa' Ayumamiento de 

h}^- la designación de las cita-
gu;en7ePertenencias en la forma si-

Se tornad como punto de partida, 
Uesn lnconfun(1jWe, eL centro de 
no anp f ai,0r donde cruza el c'ami-
dosaU3, , los Parajes menciona
ba v t i a V Í l l a - Del Punl0 de Par-
m ¿p f " ^ ^ c c i ó n Sur se m e d i r á n 
auxiiiai ? y' se colocará la estaca 
^edi^án 9nnta ^ dirección Este 

eVL ^ ^ e t r o s y se co locará • l * estaco. /—; J sc Luiuuaia 
Aone ¿ l a ' J e esta en di rección 
'̂'Ocai ia 0e?lrán 900 metros para 

fección ft0 ; estaca; de ésta en d i -
^ste, se med i r án 500 me

tros y se colocara la 3.a; de ésta en 
d i recc ión Sur se m e d i r á n 900 metros 
y se colocará la 4.a estaca, y de ésta 
a la estaca auxiliar se m e d i r á n 300 
metros, quedando así cerrado el pe
r íme t ro de las 45 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ,ha 
admitido dicha^solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio de 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 déJSep-
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm^ 10.821 
León, 29 de Mayo de 1944.—Celso 

R. Arargo . 1960 
o 

o o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Pal iarés Sánchez , vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 11 del 
mes de Mayo, a las diez horas quin
ce minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 8 pertenencias para la m i 
na de carbonato de cal llamada Már
moles Paliarés, sita en el paraje Re
guero de la E n c a r n a c i ó n , t é r m i n o 
de Grandoso, Ayuntamiento de Ro
ñar . • 

Hace la designación de las cita
das 8 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto depar t ida 
el centro del cruce del Arroyo de la 
E n c a r n a c i ó n con el camino vecinal 
de Grandoso a Vozmediano; desde 
dicho punto en d i recc ión Norte se 
m e d i r á n i 200 metros^, co locándose 
una estaca auxiliar; desde ésta en 
di rección Este se m e d i r á n 200 me
tros a la i.a estaca; desde ésta con 
rumbo Norte se m e d i r á n 200 metros, 
colocándose la 2.a estaca; desde ésta 
con rumbo Oeste se m e d i r á n 400 
metros, fijándose^ la 3.a éstaca, y des
de ésta con rumbo Sur se m e d i r á n 
200 metros, co locándose ; la 4.a esta
ca, y desde ésta ú l t ima con rumbo 
Este se m e d i r á n 200 metros sobre la 
estaca auxiliar, quedando asi cerra
do el per ímet ro de las 8 per tenéncias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar.este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to,del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

3 
[""Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parjte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 
. . E l expediente tiene el n ú m . 10.822. 

León, 29 de Mayo de 1944.—Celso 
R. Arango. 1961 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que porN D. Mariano 

Sánchez Santos, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 12 del 
mes de Mayo,, a las once horas, una 
solicitud de registro para, la mina de 
antracita llamada Demasía q Oculta, 
sita en el t é rmino de La Granja de 
San Vicénte, Ayuntamiento de Torre 
del Bierzo, *• 

Hace la des ignación de las citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que como concesionario de la m i 
na Oculta, expediente n ú m e r o 10.068, 
sita en t é rmino de La Granja de San 
Vicente, Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo, solicita se le conceda todo el 
terreno franco existente entre las 
concesiones San Juan, expediente 
n ú m e r o 9.649, Tres Amigos, expe-
pediente n ú m e r o 4.823; Él Capiicho, 
expediente n ú m e r o 5.437, y Adelaida 
Segunda, expediente n ú m e r o 9.919, 
para la mina de antracita que se 
n o m b r a r á D e m a s í a a Oculta. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado eV de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador; sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por rnedio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes-al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el j ob ie rno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi-
deiraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que , 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10^823. 
León, 12 de Junio de 1944. —Celso 

R. Arango. 2140 



idmlnísíraciiin municipal 
Ayuntamiento de 

Valdeoimbre 
La Corporac ión de este Ayunta

miento, en sesión que cqlebró el 
día 9 del actual mes de Junio, acor
dó el suplemento efe crédi to, por 
transferencia,.de nueve m i l quinien
tas del exceso de ingresos sobre gas
tos del presupuesto de 1943 (Resul
tas), a los capí tulos X, Ins t rucción 
Públ ica , X I de Obras Púb l icas , y 
X I I I , Imprevistos, del presupuesto 
vigente de 1944. 

E l expediente queda expuesto al 
públ ico , a los efectos de reclama
ciones por el t é rmino de quince 
días, conforme a lo que determina 
el ar t ículo 12 del Reglamento de Ha
cienda Municipal . 

Valdevimbre, 12 de Junio de 1944.-
E l Alcalde, Sálvelio Santos. ' 2152 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Para dar cumplimiento a la Ley 
de 26 de Septiempre de 1941 y órde
nes posteriores referentes a la for
mac ión de nuevo ámi l l a r amien to , se 
requiere a todos los propietarios de 
este t é rmino municipal , ya sean ve
cinos o forasteros, para que en el 
plazo de treinta días, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dec la rac ión jurada, de sus fincas rús-
ticas y ganados, con todos los datos 
que se indican en el impreso ofi
cial que se les fac i l i t a rá , previo 
pago, en las oficinas municipales, 
quedando sujetos los que no las pre
senten en el plazo fijado, o no se 
ajusten a la realidad, a las responsa
bilidades consiguientes. 

Los Barrios de Salas, 10 de Junio 
de 1944.-El Alcalde, Aurelio Fer
nández . ' 2153 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaria respectiva de los Ayun
tamientos que siguen,las cuentasmu-
nicipales de los mismos correspon
dientes al pasado ejercicio de 1943, 
juntamente con sus justificantes, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes. 

E l Burgo Ranero 2178 
Valdevimbre 2152 
Bustillo del P á r a m o 2191 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1944, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretaría municipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante.los tres días siguientes. 

podrán formularse cuantas reclama
ciones en hechos concretos, precisos 
y determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida justif icación 
y debidame'ñte reintegradas, sin (ya
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendida*. 

Borrenes 
Valle de Finolledo 
San Adr ián del Valle 
Santas Martas 

2132 
2175 
2176 
2177 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, el 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1944, estará de 
manifiesto al púb l ico en la Secreta
ría municipal , por espacio de quince 
días, en cuyo plazo y los quince días 
s igu ien tes ,podrán presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes con arreglo al, 
a r t ículo 301 y siguientes del Estatuto 
Munic ipa l . 

Cimanes del Tejar 2192 
Va'lle de Finolledo 2175 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Francisco Mart ínez López, Juez 
de primera instancia accidental 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Hago saber: Que en los aut^ 

ju ic io declarativo de menor cu-
de que se h a r á mención , se 
sentencia, cuyo encabezamie 
par^e dispositiva, son como siguen. 

«Sen t enc i a—En la ciudad de Sa 
h a g ú n a nueve de Junio de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro; el señor 
D. Perfecto Andrés García, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, con ju r i sd icc ión prorroga
da al de Astorga, ha visto los pre
sentes autos de ju ic io declarativo de 
menor cuant ía , seguido entre partes: 
de la una como demandante, don 
Pedro Puente Franco (mayor), ma
yor de edad, viudo, labrador y veci
no de Val de San Lorenzo, represen
tado por el Procurador D. Manuel 
Martínez, bajo la dirección del Le
trado D. Adolfo Alonso Manrique, y 
de la otra como demandados doña 
Segunda Cordero Toral , D.a Marce
l ina Puente Cordero y D.a Asunción 
Andrés de Cabo, ésta representando 
los derechos provinientes de su es
poso, cuyo domici l io y actual resi
dencia se desconoce, declaradas en 
rebeld ía , dichas demandadas, y en 
concepto de herederos de D. Andrés 
Puente Franco, sobre recons t rucc ión 
de pared medianera. 

Fallo^Que estimando la demanda 
interpuesta por * el Procurador don, 
M a n u e l Martínez y Martínez, en 
nombre y representac ión de D. Pe
dro Puente Franco, debo condenar 
y condeno a los demandados doña 

Segunda Cordero Toral, D.a ^ 
lina Puente Cordero y D.a Asunc'^ 
Andrés de Cabo, ésta representan^ 
los derechos provinientes de su 
poso a que accedan a que se nro!/ 
da la demol ic ión de ja pared media 
ñera, divisoria, de las casas de talp» 
demandados y la del demandantp 
que en el primer resultando se des 
criben y su reconstrucción subsi 
guíente, abonando la cantidad que 
en importe de tales obras les corres
ponda en proporc ión a su partipa-
ción én la ifíencionada edificación 
que se de t e rmina rá pericialmínte 
declarando a cargo de los aludidos 
demandados, las costas causadas en 
la presente instancia. 

Así, por esta mi sentencia, la que 
dada la rebeldía de los demandados 
se notificará en la forma prevista en 
los ar t ículos 282 y 283 de la Ley pro
cesal c iv i l , si por la otra parte no se 
pidiere, la prevista en el artículo 769 
del mismo cuerpo legal, comisio
nándose p a r a su publicación al 
Juez municipal en funciones de pri
mera instancia de Astorga, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Perfecto Andrés.— 
Rubr icado.» 

Y para su publ icación en el BOLE
TÍN OFICIM. de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los de
m á n d a n o s rebeldes, expido eí pre-
s r ^ edicto en Astorga á diez ynue-
Á ¿ É ^ \ Tunio de m i l novecientos cua-

cuatro.—Francisco Marti-
Secretario judicial, Valeria-

N ú ^ . 351.—126,00 ptas. 

Requisitoria 
Rodríguez Santiago, Anastasio, na

tural de Palazuelo de las Cuevas 
(Zamora), vecino de Matellanes, de 
profesión peón, de 25 años de edad, 
soltero, hijo de Aquilino y Genove
va, v cuyo áctual paradero se ignora, 
fugado de la Pr is ión Central de esta 
ciudad el día 12 de Septiembre de 
1942, comparece rá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Astorga con el fin de cons
tituirse en prisión en el deposito 
municipal del partido y serle recibi
da dec la rac ión indagatoria en su
mario n ú m e r o 101 de 1942 por <P* 
brantamiento de condena; bajo ap ^ 
cibimiento que de no comparecer 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 

lugar y será declarado rebela^ ^ 
Astorga, 14 de Junio de 19̂  ' 

Secretario judic ia l , Valeriano -
t ín . 

2168 

Imprenta de la Diputac^ 

i1 


